
 

         

 

 

El suscrito Representante Legal de la Empresa de Servicios Públicos de Sabaneta 

E.S.P. EAPSA, con NIT 811.042.483-6, obrando conforme a lo dispuesto en las 

Leyes 142,143 de 1994 y los Acuerdos Municipales N° 05 del 13 de junio de 2003, 

02 de noviembre de 2007, 06 del 11 de junio de 2013, 018 del 30 de diciembre de 

2013, 021 del 23 de diciembre de 2020,   

 

 

CERTIFICA QUE: 

 

 

La EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SABANETA E.S.P. EAPSA, 
identificada con NIT 811.042.483-6, y atendiendo las directrices de la Ley 1712 de 
2014, artículo 8; Decreto 1081 de 2015, artículos 2.1.1.2.2.1 y siguientes; 
Resolución 1519 de 2020 MinTIC, Anexo 1, criterio 1, y lineamientos recopilados en 
el índice de Transparencia y Acceso a la Información – matriz de cumplimiento 
versión 2023,  el sitio web oficial de la organización www.eapsa.gov.co, cumple con 
los lineamientos de anexo técnico 1, ACCESIBILIDAD WEB, específicamente con 
las DIRECTRICES DE ACCESBILIDAD WEB que se relacionan a continuación: 
 

1. ACCESIBILIDAD WEB.  
 

a. Los elementos no textuales (p. ej. imágenes, diagramas, mapas, sonidos, 
vibraciones, etc.) que aparecen en el sitio web tienen texto alternativo. 
Cumplimos con el lineamiento de texto alternativo como lo evidencia el código 
fuente relacionado a continuación. 
 

 
También se puede evidenciar la evidencia en el sitio web https://eapsa.gov.co 

 

b.  Los videos o elementos multimedia tienen subtítulos y audio descripción (cuando 

no tiene audio original), como también su respectivo guion en texto.  

 

Actualmente nuestro sitio web no cuenta con ningún video publicado; de igual 

manera la herramienta utilizada es la plataforma Youtube, la cual permite embeber 

el video y estos videos cargan automáticamente subtítulos de apoyo. 

http://www.eapsa.gov.co/
https://eapsa.gov.co/


 

         

 

 

C. El texto usado en el sitio web es de mínimo 12 puntos, con contraste de color que 

permita su visualización, y con posibilidad de ampliación hasta el 200% sin 

desconfiguración del contenido. 

 

Nuestra página cuenta con la caja de herramientas que permite ampliar y reducir el 

tamaño de la letra, de igual manera generar contraste como lo evidenciamos a 

continuación: 

 
Texto normal 

Texto más grande 

 
 



 

         

 

Contraste 

 

 

 

 
D. El código de programación y el contenido del sitio web está ordenado, con 

lenguaje de marcado bien utilizado y comprensible sin tener en cuenta el aspecto 

visual del sitio web, con una estructura organizada, identificación coherente y 

unificada de los enlaces (vínculos/botones), y con la posibilidad de una navegación 

lineal y continua con esos enlaces, incluyendo un buscador. 

 

Todos los contenidos cuentan con un orden jerárquico informativo, con títulos y 

subtítulos y enlaces de referencia para mayor información del usuario. Los títulos, 

subtítulos y cuerpos de mensaje están escritos en las mismas categorías de fuente, 

tamaño, color y tipo de fuente para hacer más clara y fácil la lectura. 



 

         

 

 

F. Al navegar el sitio web con tabulación se hace en orden adecuada y resaltando 

la información seleccionada.  

La función de tabulación se encuentra habilitada y puede ser verificada en nuestra 

página web https://eapsa.gov.co 

 

 
 

H. El lenguaje de los títulos, páginas, sección, enlaces, mensajes de error, campos 

de formularios, es en español claro y comprensible. 

 

Los contenidos cumplen con los criterios de claridad, concisión y orden para brindar 

una información rápida, oportuna y precisa; además está escrito en español y en un 

lenguaje y estilo sencillo y comprensible. 

 

 
 

https://eapsa.gov.co/


 

         

 

I. Los documentos (Word, Excel, PDF, PowerPoint, etc.) cumplen con los criterios 

de accesibilidad establecidos en el Anexo 1 de la Resolución 1519 de 2020 para ser 

consultados fácilmente por cualquier persona. 

 

La mayoría de nuestros contenidos se encuentran contenidos en formato PDF. 

Estos documentos cumplen con los lineamientos de la Resolución 15198 de 2020, 

especialmente los ítems de legibilidad y acceso al documento. 

Para verificar este ítem pueden dirigirle a la sección Transparencia en nuestra 

página web y acceder a los contenidos en formato PDF. 

 
 

https://eapsa.gov.co/transparencia/ 

 

 

Dada en Sabaneta, a los diecisiete (17) días del mes de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 

Atentamente, 

  

 

 

 

 

DANIEL MONTOYA LAVERDE 

REPRESENTANTE LEGAL EAPSA 

https://eapsa.gov.co/transparencia/

